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~~ a les 'Ii1bunales y autori<1ades de la residencia de la
Mutw\f1dad para cuantos asuntos e incidentes puedan suscitarse
en sus rélaoiones con la m1s1na.

DISPOSICION TRANSITORIA

5,29. Se integran en la presente Mutualidad los funcionarios
jUbilados con anterioridad a su creación que pertenecieron a -la
extinguida Asociación para los efectos de percibir la pensión
de jubilación, el auxilio en ca.so de defunción v bt-ne.fici-arse
voJ.untariamente del Servicio médico.q1.lirúl'g:tro. .

8.° De las actas de las reuníones del Patronato, que deben
celebrarse al menos trimestraimente, se remitirá llnn copia a
la Dirección General de Bellas Artes.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 de febrero dI" 1970,

VIT..LAR. PALASI

I1mo, Sr. Director general de Bellas Anes

ORDEN de 16 de febrero de 1970 por la que se
autoriza la creación de un Ml.lSeO Arqueológico Co
marcal en Orihuela (Alicante). MINISTEFUO DE TRABAJO

Ilmo. Sr,: La ciudad de Orihuela-8ede Episcopal desde el
siglo XID-eonstituye, en la zona levantina. un singular con
junto arquitectónico. con bellas iglesias y hermosos palacios
de g¡.an valor artístico e histórico, por lo Que la, villa entera,
ha sido declarada Conjunto Histórico-Artistico.

Su interés histórico y monumental resulta grandemente
acentuado por la existencia de importantes piezas arqueoló
gicas-procedentes de las distintas civilizaciones que en dicha
zona tuvieron su asiento-, pero que al encontrarse disemina
das en Centros que nc siempre reúnen las condiciones adecua
das, o en colecciones particulares, no cumplen plenamente la
función educativa y social que, relUlidas y debidamente insta
ladas en un museo podrían cumplir.

En su virtud, a iniciativa del Ayuntamiento de Orihuela
(Alicante). y a propuesta de la Dirección General de Bellas
Alltes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponf;r:

1.0 Se autoriza al Ayuntamiento de Orlhuela (Alicante)
paza la creación del Museo Arqueológico Comarcal, que fun
cionará bajo las orientaciones y asesoría técnica de la Di
rección General de Bellas Artes.

2.° El museo quedará instalado en el edificio destinado al
efecto por el Ayuntamiento de dicha ciudad. y tendrá como
fin esencial el de reunir, para su estudio, conservación y eX~

l1:tbición al público, cuantas obras de arte o piezas arqueol6
gice.s tengan rela.ción con la historia de Orihue)a y su co
marca.

3.° El museo estará integrado por los fondos que se con
servan actualmente en el antiguo Museo Arqueológico del
Convento de Santo Domingo, así como por todos aquellos que
en lo sucesivo puedan adquirirse o sean cedidos al Museo
Arqueológko Comarcal de Orihuela por Entidades o particula
res, a través de legados, herencias o donaciones.

4,0 El museo quedará bajo la inspección técnica de la
Dirección General de Bellas Artes, y su funcionamiento se
$justará a las normas generales que rigen la vida de estos
Cen&ros, quedando a estos efectos adscrito al Museo Arqueo
lógico Provincial de Alicante.

5.0 El Ayuntamiento de Orihuela sufragará los gastos ne-
cesarios de instalación, conservación y sostenimiento del mU
seo, sin perjuicio de las subvenciones o aportaciones que puedan
serIe concedidas por este Departamento.. por otros Organismos
y Corporaciones, o por particulares.

6.0 Para atender al desarrollo cultural, organización y des
envolvimiento del museo se nombra un Patronato rector, com
puesto de la siguiente forma:

Presidente; El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ori·
huela.

Vocales:

El Consejero provincial de Bellas Artes.
El DirectOr del Museo Arqueológico Provincial de Alicante,
El Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Orihuela,
El Director del Museo de Arte Sacro de O»ihuela,
El Director de la Biblioteca pública,
El Director del Instituto Nacional de Ensefianza Media,
El Director del Instituto Técnico de Enseñanza Media.
El Director Técnico del Colegio de Santo Domingo.
El Presidente del Instituto de Investigaciones y Estudios

Oriolanos.
Ocho Vocales designados por el Ayuntamiento de Orihuela,

a propuesta del Patronato, entre personas de reconoc~da com~
petencia enmat.erias artisticas y arraigo en 'a localIdad.

El Ayuntamiento de Orihuela. por acuerdo de su Corpora~

ción en pleno. podrá nombrar Vocales de Honor a aquellas
personas que destaquen por méritos contraídos en pro del mu
ser o de la vida cultural de la localidad, debiendo darse cuenta
de estos nombramientos al Ministerio de Educación y Ciencia.

7.° El Director del museo será nombrado por el Ayunta
miento de Orihuela, a propuesta del Patronato, entre personas
de reconocida competencia, previa aprobación de la Dirección
General de Bellas Artes., y ejercerá las funciones de Secretario
<lol Patronato.

ORDEN ap 10 de febrero de 1970 por la que se dis
pone el eumplimiento de la sentencia recaída ni,
f'l recurso contencioso - adm.inistrativo interpuesto
contra este Departamento por (Comunidad de R~·
(juntes del Valle Inferior del Guadalquinir)}.

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 31 de oc
tubre de 1969 en el recurso contencioso-administrut,ivo inter
puesto contra este Departamento por Comunidad de Regante~

del Valle Inferior del Guadalquivir,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se c.ump'a

la citada sent1"ncia l'n sus pftJpios términos, cuyo fallo dicf' lo
QUf" sigur:

({Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
Comunh;iud de Regantes del Valle Inferior del GuadalquiVIr
contra la Orden del Minist~rio de 'Trabajo de 13 de enerode 1966.
que rechazó la aprobación del proyecto del artículo sesenta del
Reglamento de Régimen Interior de la comunidad, debemos de
clarar v de<:laramos la validez en derecho de tal rel:iolución y ab
solvemos a la Administración de la demanda: sin cor,ta:=;.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bolló'
tín Oficial del Estado» e insertará en la (IColecctón Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
José María Cordero. - Adolfo Slürez. ~ ,Jof,é 1'rujillo, - Manllel
Gonz\11ezl·Ale~,'re.--·Rubricados.})

Lo que comunico a V. 1. paro. su conocimiento :'>' f'fectos.
Dios guarde a V. l.
Madríd, 10 de febrero de Hl70,,·-P. D. el SUbsecTE'tario. Utrf'

rn Molina,

Ilmo. Sr Sllbsf'cl'etario dp ('st¡=< Minisi,f'fiu,

RESOLUCJON de la DiTL'cci(J'fI General de Tra
¡lajo par la que- se aprueba el Convenio Colectivo
Sindícal. de ámbito intPrprot'incio.l, pa.ra In Em~

¡J'I"f'<;a «Bull General Eleclric, S, A.)}.

Ilmo. Sr.' Visto el Convenio Cole<'üvo Sindical, de ámbito
intel'proVinciaL para la Empresa «Bu1l General Electric, So~

ciedad Anónima».
Resultando que por la Organizadón Sindical se ha remitido

a esta Dirección General el texto del e"Xpl'esado Convenio con
su informe favorable.

Resultando que en la tramitación de este exp€diente Be han
observado la,'.; prescripciones reglamentarias.

Considerando que la competencia de esta Dirección General
para resolver en orden a la aprobación de. lo acordado por
las partes en dicho Convenio le viene atribuida por los artícu
los 13 de la l.ey de 24 de abril de 1958 y eoncordantt's del Re
glamento de 2:2 de Julio d(~l migmo año.

considerando que, habiéndose cumplido en la tramitación
v redacción del Convenio lo..'> preceptos legales y reglamentarios
aplícableéi, ~Ül que se advierta en sus cIauwlas nínlhma <:le la~
causas de ineficacia a que se refiere el Reglamento de la Ley
de Convenioo Coledivos, y siendo confor.me, de otra parte, con
10 establecido en el Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto. f'obre
evolución de salarios y otra~ rentas, rMuH.a procedente la apro
badón del Convenio.

Vistas las disposiciones ('itadas " (iemÚR de- general aplica~

ción.
Esta Dirección Gem:ral resuelve:

1.0 Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindíeal, de
áml)ito inte-rprovincial. para la Empresa «Bull G-eneral Elec
tríe. S~ A.)}.

2.0 Comunicar esta Resolución a la Organización Sindical
para su notific.ación a las partes. a las Que hará saber que.
de acuerdo con el artkulo 23 del Reglamento de Convenios
Coledívos. modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962,
por tratarse de resolución aprobatoria, no cabe recurso contra
la. misma. en VÍa. administrativa.
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3." Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 4 de febrero de 1970.-El Direcwr general, Vicente

Toro Orii.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organi~ación Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL. DE AMBITO INTE&
PROVINCIAL, PARA I.lA E M P R E S A HBUT..L GENERAL

ELECTRIC. S. A.lI

Artículo 1.0 AMBITo.-El presente Convenio Colectivo Sin·
dical regulará, a partir de la fecha de su entrada en vigor, las
relaciones laborales entre laE1npresa «Bull General EJectrte.
Sociedad Anónima», y su personal en los centros de trabajo
de Madrid, Barcelona, Bilbao y cualquier otro que exista o
pueda en el futuro establecerse en cualquier lugar de España.

Quedan excluídos del mismo las personas a que se refiere
pI artículo séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo y apren
dices.

Art. 2.0 VIGENCIA.-Este Convenio entrará en vigor el día
1 del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y sus efectos económicos tendrán carácter retro
activo al 1 de abril de 1969

Su duración será de un año, a partir de la fecha de vi4
gencia, entendiéndose prorrogado de año eh año. a no ser
que sea denunciado pOr cualquiera de las partes por 10 menos
con tres meses de antelación a la fecha de su vencimiento.

Art. 3.° ALZA DE PRECIOS.-Los otorgantes hacen constar que,
a su juicio, la aplicación del presente Convenio no tendrá re~

percusión ninguna en precios.
Art. 4.0- COi\rPENSACIÓN.-LaS condiciones del pl'esente Con·

venio. estimadas en su conjunto, se establecen con carácter de
mínimas, y las situaciones actulamente existentes que impli~
quen condiciones más beneficiosas con respecto a las implanta
das serán respetadas, no siendo absorbibles. Las mejoras eco
nómicas establecidas en el presente Convenio serán absorbidas
o compensables con las mejoras que pudieran establecerse por
acuerdo de la Empresa o disposiciones legales o reglamentarias.

Art. 5.0 CLASIFICACIÓN PROFESIONAL.

a) Objeto y normas generales:

Las especiales caracteristIca..., técnicas de la actividad de la
Empresa y los imperativos de la constante y rápida evolución
tecnológica exigen que en la misma preste servicio personal
altamente cualificado. con conocimientos espec~ficos y misiones
concretas no recogidas en las Reglamentaciones Nacionales
de Trabajo, que exige para su adecuado encuadramiento pro-
fesional el establec1miento de unaclasificaci6n especial de la
Empresa, teniendo en cuenta principalmente el tipo de fun·
ción desempefiado por cada empleado.

Esta clasificación gira en torno a la división técnica del
trabajo, confonne a: la organización que en cada momento es.-.
tablezca la Dirección de la Empresa. A efectos de régimen
obligatorio de Seguridad Sociat cada empleado será encua
drado en el grupo de la tarifa que le corresponda, de acuerdo
con el mínimo establecido en las normas oficiales y lo acorda
do en el Convenio.

b) Clasificación de categorías:

La enumeración de las categorias y puestos de trabajo que
se establecen a continuación no presupone el que tengan que
estar necesariamente cubiertos todos.

Todos los productores en caso de necesidad perentoria,
podrán ser destinados a trabajos de categoría superior con el
jornal que corresponda a su nueva categoría. reintegrándose
a su antiguo puesto de trabajo cuando cese la causa que mo
tivó su cambio.

Este cambio no puede ser de dUración superior a cuatro
meses ininterrumpidos, debiendo el productor, al cabo de este
tiempo, volver a su antiguo puesto y ca tegoria.

En el supuesto de que el trabajo de categoria superior a
realizar lo fuera por un periodo de tiempo mayor que el se
ñalado, deberá ascenderse definitivamente a la categoría su
perior al productor que corresponda. de acuerdo con lo precep·
tuado en el artículo de ascensos,

Cuando un productor realice durante cuatro meses conse
cutivos trabajos de categoría. supelior. se respetará su salario
en dicha categoria superior reintegrándose a su primitivo pues
to de trabajo y ocupándose la vacante por quien COlTesponda
reglamentariamente, como antes queda indicado.

Los tres párrafos anteriores no son aplicables a los casos
de sustitución por Servicio Militar. enfermedad. accidente de
trabajo, permiso u ocupación de cargos oficiales. en cuyo caso la
sustitución comprenderá todo el tiempo que duren las cfr·
cunstancias que lo hayan motivado.

La Empresa comunicará al Jurado de Empresa cualquier
situación de este tipo que se produzca en el momento en que
se presente.

c) En el cuadro ce su actividad habitual. ningún emplea
do estará obligado a desempeñar funciones especificadas en
otra categoría o grado.

Función comercial

ESCALA TÉCNICA

Operador

Funciones:

a) Manejo de máquinas para el tratamiento de la infor~

mación.
b) Es capaz de interpretar y desarrollar las consignas de

explotación.
cl OCasionalmente puede explicar el manejo de las má·

quinas,

Cualidades:

a.) Formación básica.
bl Dinámico y ordenad.o.
e) Muy responsable.

Operador principal

Funciones:

a) Funciones idénticas a las descritas para Operador.
bl Planifica, organiza y controla la explotación de todo el

equipo de tratamiento de la información.
e) Enseña la planificación, organización y. control .~e la

explotación de un equipo de tratamiento de la mformaClOn.

Cualidades:

a) Idénticas al Operador.
b) Formación evolucionada.

Programador

Funciones:

a) Puede realizar funciones idéntícas a las descritas para
Operador r ~·il1cipal.

b) Bajo superVisión general puede. opcionalmente, prepa
rar y desarrollar la solución de problemas de tratamiento dE'
ia información. con mirao a su mejor formación y carrera
profesional.

c) Estudia los problemas complejos definidos por técnicos
de categoría superior, realizando organigramas de tratamiento_

d) Redacta programas en el lenguaje de programación que
le sea indicado.

e) Confecciona juegos de ensayo, pone a punto los pro
gramas y constituye y comple~a los «dossiers» técnicos de los
mismos.

f) Ensefia y asesora en problemas de su competencia. pu·
diendo, cuando las necesidades de la Empresa 10 requieran, dar
cursos de programación.

Cua1idades~

a) l"ormaciÓll de grado medio, o procedente de Operador.
o experiencia probada en problemas empresariales: .

b) Ordenado, dinámico, con espíritu de trabajO en eqUIpo
y muy responsable.

c)' Apto para relacionarse. dentro de una Empresa, con
personas de diferentes niveles directivos'

d) Inquietud de formación.
e) Conocimiento del «Hardware» Y «Software».

Program.ador prinetpal

Funciones:

a) Realiza funciones idénticas a ias descritas para Pro
gramador

b) Planiüca, organiza y controla la solución de probiemas
mediant1~ equipos de tratamiento de la información.

c) Establece normas y procedimientos de programación y
de confe<;ción de organigramas. . .

d) Coordina. vigila y valora el trabajO de un eqUipo de
Programadores y operadores,

e) Puede colabOraI con otros técnicos de diferentes nive
les en ta solución de problemas de tratamiento de la informa·
ción, cargas de €Quipo y concepción de sistemas.

Cualidades:

a) Idénticas al Programador.
b) Gran experiencia en el tratamiento de la información.

Analista

Funeiones:

al Puede reaJizar funci<mes Idénticas a las descritas para
Programador principal.
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b) A partir de un ({dosSi~n) de- aplicación, realiza el a.nH~

Bsis orgánico -de aplicaciones complejas.
e) Crea los juegos de enEa-yo, pone á punto la." aplicacio

MS y constituye v completa lo~ «(lossiel's» técnicos de aplica
cíones complejas.

d) Enseña y asesora en problemas de su competencia.
pudiendo, cuando las necesidades de la Empresn 10 requieran.
dar cursos de a·nálísis V de «SoftwRTen.

Cualidades:

a) Formación de grado mffiio o pl'ocedl"ntl" dI" escalas inft'
riores.

b) Ordenado, dinamico, con espíritu de l,'abajo en equipo
e- iniciativa y muy responsable.

e) Tacto comercial y aptitUd para relacionarse dentro de
In Empresa con personas de diferente~ niveles directivoR.

d) Inquietud de formación.
el Capacidad para -dirigir un grupo de pmgramadores v

operadores.
f) Dominio de ¡as funciones del 'programador.
g) Capacidad de concepción de ,<;QlucÍonps ürgánicas de apli

caCÍones.
h) Conocimiento evolucionado de·l l<HardwaH">l y del «Soft

ware».
D Gran experiencia en el tratamiento de la información,
.1) Conocimientos de organización del trabajo en geu{'ral y

de un centro de proceso de datos f'n pa!tj('ular.

Analista principal

Funciones:

a) Realiza funciones idénticas a las detocritas para Analista.
o) Planifica, organiza y controla la solución df' problemas

con equipos de tratamiento de la informaciún,
e) Establece norma8 y procedimientos de análisis.
d) Coordina, vigila y valora el trabajo <:le equipo"" de téc

nicos de niveles iguales o infe-riores.
e) Puede colaborar con otros técnÍCos de diferentes niveles

en la solución de problemas de tratamiento de la información,
t8:-rga..~ de equipo y concepción de si!'tema.'i.

Cualidades:

a) Idénticas al Analista,
b) Capacidad paTa participar. .1 iBS ül'{lenes <le ¡J€rsonaJ

superior. en trabajoR. de investiga.ciún dI:" «Softwan'J) y de l.1ph·
caeiones.

e) Capacidad para dirigir el trnbojo dt' equipus de té('níco.<;
de niveles iguales o inferiore8

Técnico de sistemas

Funciones:

a) Realiza funciones idénticas a la." del Analista principa-J.
b) Estudia aplicaciones comple.ias. cn~and0 lo.-"> «doRsiers» de

aplicación.
el Participa en acciones y manifestaciones de preventa.
<1) Participa en estudios de sistema.s y apHcaciones avan-

zadas. de los que puede responsabilizarse,
el Participa en investigación y mejora del «Software».
f) Tiene una responsabilidad t-écnica general o funcional.
g) Enseña y asesora en problemas ele aplicaciones particu

lares, pudiendo, cuando las neceBidades de la Empresa lo re
quielqln. dar cursos sobre tema."> de su ('ompeten('iu.

Cualidades:

a) Formación de grado medio. superio)' o proN'{jente de
escalas inferiores.

b) Ordenado. <Ül.lümico, con espiritll de traba.ío t"n equipo
e iniciativa y muy responsable,

e) Tacto comercíal y aptitll{l para reiacionarse dentro de
una Empresa con personas de diferente." niveles dírectivos.

d) Inquietudes de formación
el Capacidad para dirigir e inl'tl'uir un grupo de técnicos

de diferentes niveles.
f) Dominio de las funciones de análisis y programación.
g) Capacidad de concepción de R.plicacione,<;.
hl Conocimiento profundo del «Hardwarf'» v (]PI «Softwan"jl

de BGK
i) Gran experiencia en el uatamiento dp la informn('ión,
j) Conocimiento del «Hardware» y del «8oftwarf'l) de mú

quinas de la comp€tencia. Y de sus aplicaciones.
k) Conocimif'ntm: amplios de orgnnizacién df'l :Jrlbaí0.

T¡>cnico de sistemas principal

FlUlciones:

a) Rea-liza funciones idént'¡c[ts a la¡:. pr<"vi.-.:tas pürn pol Téc·
nico de sistemas,

b) P1anifica. organiza V control;, el ¡r[¡tamiento de la In-
forme.eión "

e) Coordina, Vigila ~' vRJora el i¡raba,jo de equipO{; de téc>-
nicos de niveles iguaJes o infeliore.". .

d ¡ Participa ('TI la solución Uf' problemas general P.:>' y ps.1'
ticulare,:.: de organización.

t>! Puede purtkípn.r en 13 (Tf"flCi,jn de). ((30ftwnrf'))

Cualidacles

ESC"'LA r;,CUlTA'!JVA

a I Realiza o dirigf' la>; funciones indícadas para Técnico
de sistemas principal.

h:l Estudia problemas muy complejo.'i de aplicaciones, crean
do «dossiers» de aplicación. definiendo configuraciones particu
larmente dificiles. con inclusión, Hí es ne<'e.sario, de elementol-:
o componente~ de tipo distinto fl los cúmt'rríalizados por «Bull.
Generai Elect.ri(1).

c) Puede crear aplicacione" evolurionadas y realízar tr:lba~

j().<; de investígación,
dI Toma la responsabilidad total de acciones técnica~" (le

prevenLa .v pOl'vt'nta, generales o particulares, cuando SI" k
encomiendan.

f'J Realiza estudios de orgamzación generales y particulares.
r l Ensena y asesora en problemas de su competenda, pu

diendo, cuando las necesidades de la Empresa lo requieran, da!
cursos y organizar y dirigir seminario." :o:obr€ tema;:; df' tntta
miento de la informa('ióll.

Cualidades'

al Formación de grac!o supl"rior () procedente de escnl~L~

inferiores.
b¡ Ordenado, dinámico, con espiritu de trabajo en equipo

e iniciativa v máximo sentido de la responsabilidad,
el Capacidad de creación, organización y dirección.
dI Tacto comercial muy desarrollado y aptitud para rela

cionarse dentro de una Empresa con personas de diferentet:
nivele;;; directivos

e) Capacidad pOJ"a instruir y formnr per"ona" de üiver"o~

niveles.
n Inquietud de formación,
gl Conocimiento profundo del «Hardwah;»l. el «Software» .Y

aplicaciones propias y de la competencia.
hl Pueden ascender a esta eategoria los Técnicos de sistt'

ma~ con seís a110s de antigüedad que aprueben un curso ('om·
plementarín de .<;ei" meses. de formacíón en la Empl'f'so,

!l/{/pniero d p .~'¡df'}nns llrillci]}fl!

Fllnrío11l's

ti) Rpaliz;; funciones ülpni:ict\'i a ias lkJ 1ngi'níero JI" sis
temas,

b) Plledt' realizar tare~l,s din~{'tíva:,,; :1 lodo." los niveles (JI'
Empresa y (JI" tratamíent0 de 18 información.

Cualidades_

<:p Idénticas al Ingen~el"(l de sistemas.
b) Tiene un conocimiento y experiencia muy amplios ~n

todo.:> )08 aspectos del tratamiento de la información.
el Reúne las condicione!" nec('snl<jns para ni'mnll' funrione(;

düectivf\.c de alto nivel

/lIQpnil"fo cmnI'rria I

Persona cen fonuacien de Rl<HÜl superior o procedente de
fngeniero de sistemas que tiene experiencia en la comerciali
zación de sistemas dt> tra tamienta de la información y que
tiene a ~u cargo el mercado cOlTespondiente a las máquina.,>
distribuidas por esta Empresa y sus :o:en:íci()~ romplementarlos,

Esta categoria tiellp cinco grados:

IngeniprD cumercial principiante: Tiene asígnado un terri
tari{l con un rendimiento inferior a 4.000 lJUntos-m~lquina. {jt"
aeuel'do con el plan <:le comisione:;, En esta categoría estani
por un periGdO inferior a un año

ln?:eniero comercial 1: Explota un territorio con lUl l'e8ul
tado de venta anual entre 4.001 y 8.000 puntos-máquina.

Ingeniero comercial 2: Explota un territorio con un l't"8ul
tado de venta anual entre 8.001 y 12,000 Plmtos-máquina.

Ingeniero comercial 3: Explota un territorio con un :resul~

tado d{' venta anual entre 12.001 y 14.000 puntos-máquina.
Ingeniero comerdal 4: Explota un territorio con un resul

tado de venta anual "uperior a 14.000 PlUltos-máquina.

El ascenso de un gT8'dü a otro de los fijados anteriormentr
se verificarú de un modo automático siempre que, como pro
medio d{' dos años consecutivos, se obtenga un rendimiento de
venta igual o .<mpel'iol' al minimo fUado por el grndo de,,¡>m
peúado

La dirección poclra. sin embargo. promociona!' a los Ingeme
ros comerciales Riempre Que otra.!l c\rcHnsto.neia.s no p'r~vi~ta~ en
('srus norma::: (¡sI lo aeonsejen,
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,La remunerac~ón ~~1 Ingeniero -eomercíal comprend-em., ad€'
mas de los saJarlos fIjados en tabla correspondiente al artícu
lo 10. comisiones en función de las venta;:; eofectuaDas. con
arreglo al sistema de un plan de comisiones establecido de
mutuo a-cuerdo entre la Empre~a y 10R Inl?eni€'ros C'omNciales.

PerjoTista,

Funciones:

a) Maneja.y explü;ts; to<:Ia clase de material de perforación
CO!! .una veloc:ldad mmlma d~ 8.000 perforaciones/hora y un
maXlffiO del 3 por 100 de tarJetas erróneas y el 5 POtO 100 de
tarjetas e::;tropeadas.

!J 1 Capaz de interpretar cualquier documento base, creal
tarjeta"> programa, atender las máquina..; en su limpieza y pe
quefios arreglos de rutina.

el Conoce las codifica.ciones y los dísefios de tarjetas más
u:males en la Empresa. .

d,\ P~ede controlar y completar los documentos de perlo
radon, sIempre que es~ trabajo corresponda a la práctica que
tiene de ello.."L

e 1 Puede trabajar eventualmente sobre material de verifi
cación.

Cualidad€1'>:

aJ Ordenada, concienzuda. atenta.
b) Capaz d.e sostener un rItmo elevado durante la jornada.
e) Muy responsable.

PerfoTista-V erificadora

Funciones:

Ctnlldades :

HJ fd':ntil':l"';l las desenta~ jJéHH Monílunl
b¡ Gran experii'l\cia en "ll csppdalíd,Jd \ ,'u¡lOcnn;(>-111GS

de organización ciel trabajo
CI Trato comercial y excelent<:-' ufesentación

Fon{'iún de rnantenimjt"ntn

El Técnieo de Mantenimiento es aquella :;}er::;ona que tra
baja en la Dirección de Mantehímiento eon formación especia
lizada. en €'l maTerial para el t¡'atamiento de la inf0rrn:'('ión y
cualidadps (le ba.sf' que jp permitan en pa,rticular

- - Mantener en buen pstado de luncionamknl-u el !t1"üe¡·ial
instalado por medio de ent.retenimient<lR pl'f'ventivos \" repa
raciones de averia5.

- Asegurar las pllcstas en funcíonamtento (> ('ptlrad:> de
servicio de las máquinas.

- Establecer y t.mnsmitir lOS datos relativos al mant.eni·
miento de las máquinas.

-- Establecer y mantener relaciones correeU~ con los
clientes.

- Conseguir ;a confianza de sus superiores An cuanto a
su trabajo fUE'ra de control directo y permanentE'.

Las condiciones nlÍnirna~ rE'quE'ridas para ser Técnico de
Mantenimiento son:

- Conocimientos en electricidad y mecánica al nivel de
Maestro Industrial.

- Personalidad adecuada.

1) Técnico de mantenimiento

Mcmitom

Funciones:

Funciones:

Realiza funciones idénticas a las descritas para Moni-

En el cuadro de la definición general de las misiones del
Técnico de Mantenimiento, los diferente; es('aJones de la ca·
rrera de Técnico son los siguientes:

- Técnico de Mantenimiento de ent!'ada: Es el que empie·
za a trabajar en clientela después de haber seguido con éxito
un curso de formación elemental aplicable o susceptible de
aplicación a material comercializado por 8-GE. Capaz de efec
tuar las operaciones de mantenimiento preventivo de las má
quinas sobre las que ha recibido formación. bajo vigilancia y
control de un Tecnico de grado superior, El tiempo de perma
nencia en este grado será de una media de seis meses

- Primer escalón: Es el que es capaz de efectuar correcta
mente las operRciones de mantenimiento IJreventivo de las
máqUinas sobre las que ha recibido formación sin que sea ne
cesario vigilar sístematicamente su trabajo. capaz de reparar
averías sencillas; necesita la ayuda o consejo de otro Técnico
de grado superior para reparar las demás.

- Segundo escalón: Es el que es capaz de formar a olrüfO
TéCnICOS de grado inferior en las tareas de mantenimiento
preventivo. Capaz de reparar las averías corrientes Capaz de
realIzar la puesta en marcha de las máquinas en las que ha
sido formado. Necesita. la ayuda de otro Técnico de grado su
perior en algunos casos.

- Tercer escalón: Es el que es capaz de detectar en el
curso de las opera(~iones de mantenimiento preventivo defectos
que puedan dar lugar ulteriormente a averías y subsanarlas.
Capaz de reparar la mayor parte de las avenas sin ayuda de
otro técnico de grado superior. Capaz de conducir la labor de
varios Técnicos, trabajando sobre 13. misma avena Capaz de
analizar una sitUación técnica dificil en un cliente y proponer
las medidas oportunas para resolverla. Capaz de asumir la
formación práctica de los principiantes_

- Cuarto escalón: Es el que es capaz de realizar todas las
operaciones tanto de mantenimiento preventivo, como df' re
paración de las máquinas. Pide la ayuda de un Perito de Mante
nimiento en los casos difíciles o particulares. Tiene la inicia
tiva necesaria para resolver por si solo dificultades de orden
técnieo que se presenten en el material en que fué fonnado.
Capaz de conducir las, reparaciones E"fectuadas bajo su respon~

sabilidad sobre, un material similar a aquel en que ha sido ya
formado. Capaz de analizar una situación eompjeja en un
cliente dIficil, proponer las medidas oportunas y aplicarlas sin
demóra cuando son de su dominio de responsabilidad.

Capaz de organizar, controlar. aYUdar, formar f1, loo Téc~

nieos de grado inferio!'.

2) Perito de mantenimiento

Es el que conoce perfectamente las máquinas en las que na
sido formado. Capaz de comprender fácílmente las máquinas
similares sin que sea necesario darle un curso de formación.

Capaz de organizar, preparar y realizar cursos de formación
sobre el material no complejo.

Capaz de analizar y resolver todos los problemas técnicos
que se presenten en dientela. Capaz de prever una actuación
a largo plazo para resolver ciertos problemas difíciles.

Es el asistrnte técnico del Jefe de Grupo, quien puede con
fiarle la, responsabilidad téCnica global de part.e de los equipos
del grupo.

a) Conoce y puede tener que realizar las funcíones de una
Perforista·Verificadora.

b) Conoce el conjunto del material de preparación. siendo
capaz además de utilizar en trabajos corrientes las clasifica
doras y traductoras.

c) ~stribuYe. planifica. vi~la, mide y va lora el trabajo de
un eqUIpo de Perforistas y VerIficadoras.

d, Planifica 7 cuida la recepción de los documentos de
perforación y los controla<

el Asegura la formación de base v complementarla de
Perf01'istas y Verificadoras de la, EmpreSa o de cUentes.

Cualidades:

al Formación de Grado Medio o procedente de Petiorista-
Verificadora.

DI Ordenada, concienzuda, atenta.
cl Facultades de mando. iniciativa.
d l Conocimiento general de ios sistemas y del tratamiento

de la información.
el Muy responsable.
f J Inquietud de formación.
gi Disponibilidad para viajar y buenas facultades de adap

tación.
hJ Trato comereial y buena, presentación.

M onitora principal

a) Realiza funciones idénticas a 18,..0::; deseritas para Perfo
ristas

b) segün las necesidades, trabaja sobre material de perfo
ración o de verificación. En perforación su velocidad no será
inferior a las ~2.000 ~oraciones/hora, con un máximo de 1,5
por 100 de tarjetas erroneas y 3 por 100 de tarjetas estropea~

das. En verificación su velocidad no será inferior a 14.000 ve
ríficaeiones/hora, con ~m 0.5 por 100 de tarjetas erróneas.

C) Puede ase.S?rar y vigilar personal de grado inferior.
d) Puede utIlIzar en trabajos corrientes clasificadoras y

traductoras.

CuaJidades:

a) Ordenada, concienzuda, atenta.
D) Capaz de sostener un ritmo ~levado durante la jornada,
(; l Muy responsable.

"'tora.
bl Por su experiencia y capacidad puede dar cursos de

gestión de centros de Perforaeión-Veri.f1cación y Control de
Documentos y formar Monitores. .

cl Asesora y da conferencias sobre el funcionamiento de
105 Centros de Perforación-Verificación y Control de Docu-
mentos. .
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A t.a categona de Perito de NlanteIllllnento se llega proce
diendo de la escala de Técnico de lVlantenimjent.o, por medio
de examen pertinf'ntc

3) Puestos de mando

- Jefe de Grupo: Es aquel a quien se le confia un gTUpO
de TécnICOS y clientes del cual debe asumir lH rf'f'ponsabili~
dad de:

-.La orgamzación economica S eficaz del trabajo
- Los resultados técnicos del materiJl1.
- La ca1ifkación de su personal
- La satisfacción de sus clientes,
- La transmi.o.,¡án de todos los datos técnicos, adminisl;ri¡t¡·

vos, comercialt:'R relativos a sUs Técnicos v clientes
- Las relaciones pE'rmanentet', con el' persona] comercial

de Ja Empresa
Depende directamente del Jefe de Sector. 81 cual debe dar

cuenta de todo 10 que ocurre en su Grupo.
Procederá de la categorla de Perito de Mantenimiento o del

cuarto escalón y será promovido mediante los exámenes pel'
tinenks y según las necesidades de la Fmpncsa.
~ Ingeniero de MantenImiento; Personal que conoce per·

fectamente la mayor parte de las maquinas del tratamiento de
la información. Capaz de asumir en el cuadro de la Empresa
la responsabilidad de la integración del material futuro y del
estudio de problemas relativos a ciertos materiales particulares
a España. capaz de estudiar. definir, difundir nuevos méto
dos de trabajo para el crecimiento de la eficacia del personal.
Puede proceder de la categoria de Perito de Mantenimiento.

- Jefe de Sector: Capaz de asumir la responsablJidad de
un sector compuesto de varios grupos de distintas provincias.

Tiene la responsabilidad técnica. económica, administrativa
de su Sector; propone el plan de formación de su personal y
califica a su personal

Debe mantener relaciones permanentes y pOBitiv8.O", con IR::;
demás Direcciones y Servicios de la. Empresa.

Depende directamente del Dirf~ctor de Mantenimiento, a
qUien da cuenta de todo lo que concierne a su Sector.

El Jefe de Gr·Jpo puede alcanzar la categoría de Jefe de
Sector según necesidades de la Empresa, por librr" d8sífmación
del Director de Mantenimiento.

Otras funciorl('c;

CATEGORfA 1

Botones.-Empleado de edad comprendida entre los catorce
y los dieciocho años, cuyo cometido es efectuar iaB pequeñas
misiones de la Empresa en ayuda del personal caBfieado, ta
les ~omo embalajes de paquetes, algunos arreglos de los loca
les, ..·ncargos fuera de la Empresa. preparar y llevar la corres-
pondencia., etc. .

CATEGORÍA 2

Personal de actividades auxiliares no c,,;pecializado

Comprende este grupo todo el personal, que como su titulo
indica, se ocupa dentro de la Empresa de funciones de ayuda
al personal má-.. calificado, realizando las tareas auxiliares
que le son encomendada..~.

Este grupo abarca:

- AuXiliar administrativo principiante.
- MAZO.
- Operador qe reproducción.
- Vigilante.
- Conserje.

CATEGORfA 3

Personal de actividades au.xiliares especializado

Comprende este grupo todo el personal, que como su título
indica, se ocupa dentro de la Empresa de funciones de ayud::t
al personal más calificado. realizando las tareas auxiliares que
le son encomendadas,

Este grupo abarca:

- AuXiliar administrativo.
- Almaceneros.
- Operador de rotativa.
- VigUante ordenanza.

CATEGORfA 4

Integran este grupo las siguientes categorías profesiona-les:

Secretaria 1.-Part1endo de borradores Q anotaciones propias,
mecanografía diversos documentos, tales como: corresponden-

CJa. ,-uaCll"Os Informes contables, facturas. clisés para repro-
ducclln, aLiende el telofono, clasIfica, archiva y realiza otras
tarew; administrativas elernf'ntalf's. puede f'stnr al servicio de
lID grupo de empleado;".

O/idal administratil'(J o de O!idl1.-Bmpl€a.do que realiza Jo~

t.rah'Uos buroertticos o propios el!"' SH ofieio 1,' se forma pal'¡l
ir]l:a!l/ar una "llperior capacitación profesionaJ,

Tdef()lii~ta,--AUl'nde 11118. centralita telefónica, estnbkeif';t
do ¡,:\:" comunicadones con el interior v t"on ('1 !-':xterior, anotan
do v tra.nsmitiendo cuantos avjsm; rfciba.

E;l c'onocimiento de idiomas rE'vaioriza d puesto
Almacenero 2.-Se oc.upa de la recepción, pnLrada y salida

de;¡t:~ merf'¡l,ndas. según normas est<i blecidas de la Empresa
Man1íf'ne los almaC(-~n('R en orrk1L n:·sponsabilizánctosf' de la
hUt'IW cli2Üibu('jón y coJocnciún rI(" las !nprtant'Ías, llf'va al
día ;(':~ Iid1Cros \' documentos dE' ;¡Jm¡lci'l1 Efcctt"¡a el control
perm;·nf'nt,r-' de! <jstok)) físíeo

Cf¡lJt('T.·-~Conduce Jos vehiculo." de 1:1 F~mpresa. efectúa el
reparto l¡¡ (:an~H ~.' df':-;ca¡'ga de In:" llwrc'111dtlS. Sp ocupa dd
tnJ.'lntenimit'nf-f"1 (1(' In.", vphículos.

e .'\TEGORj", ;-)

fn;"~Y,j'U;: l'ste grupn In:'. siVllienle;; (-Hv,'~ori;¡" profesioJl:l.lcs;

Se('relatia 2.----Realí7.ft wda;'; [f¡;; wn'f\S de la Seereta-ria ]
y demás tareas varias de seeretariado .\' adminjstrativas. Debe
poseer perfecta nrtografía española, meeanografiar con orden
.v limpiezi1 cualquier das/;' de documentos especificos de su
unidad de trabajo. eonociendo bjen las actividades de dicha
unidad. nsi como la organi?:ación genf,ral de la Empresa,

Pnrcde estar al servicio rk un grupo de empleados.
Ddineanle.-Prepara planos. esquemas y trabajas varios de

delineación, de, {lClwrdo con es\wcHka,eíones eseritas o verbales
ele su superior

M~1ntietw d archivo g'l'lwrfl] (h' pLJnoc; \' doclllnento,<; relfl~

cion;~(jos con su tra,bajo.
Ayudft a cualquier otra unidad de l:l F.:lt1pr0sa. en sus even

tuales trabajos di" dibujo o roLu!ne]ón.
Encargado dI' al-rnacén.-Est-.l al frente del almacén, tenien

do a. su c;argo ht reeepción de meecanC'Ías, controla el material
que Se' lp ('(:lnfía, preparación de las mercancías para su sumi
nistro ;-,. los f'llentf's v su entrpva ('ontroJ¡:¡da a las agencias
dE" íl':1nspnrt!'

{' \ H'C.<11\ 1.\ r,

Secl"l'laria ::.---Re:11iza todas irIS IflTfI{\i". de la Secretarja 2 y
ademú:, !11!"('a, v:lrias d" Seen'Ül1·iado y administra.tivas a las
órdenes fjirt>d;j}; (1(' un superior. .

De')(' re>::ponc!("· rle la perfecta ejecución de su trabajo, así
eomo de ]n preparad¡"m y present,-1ción final de laR trabajos
de su unidad o delegación mostrando su sentido de la inicia
tiva. responsabílidad, discreción r tactt) comere'ial.

Avudf\. f>:1 l:l formación de klS Secretarias de niveles infe
riOl"f'~;

Se l'esponsabili?TI.1'Ú dpl arch·rro -de ~u unidad de trabajo y
Puede asumir cl1fllqui('l' tipo d~ r,mhajo administrativo de rf"S
pon,<;abilidad.

Administratiro l.-Perrona con conocimientos generales de
índole adminü;trati.va, realiza trabajos varios y complejo,". con
otra.<; funcione~ de la Empresa, con el fin de fa.cihtar y obtener
datosnf:'Ce."<~rjflspara deci:-lones de su sl1Pf~rior.

CATEGORíA 7

Integran este grupo

ConlalJlel.-Persona con formación o experiencia adecuada
en el campo contable: se inida en las normas contables proPias
del Grupo en 10,<; sist<'mas mecanizados de la Empresa.

Realim h·abajos de contabilidad general bajo la supervüüón
directa de otro Contnble de nivel superior o de Jefe de Conta
bilidad

Jefe de almaccn.-~Se responsabiliza de la gestión económica
de su almacén y organi~,"a, supenisR. califica. y controla el perso
nal ti sus órdenes.

Establec€ los niveles de las existencia..<>. los p€didos necesarios
para mantener estos niveles, en aplicación de las consignas ge
nerales establecidas por su superior. En particular, se responsa
bilizarú del recuento de los inventH.rios.

Para su debido funcionamiento. puede tener a su disposición
una caja auxiliar. de la cual rendirá <,uenta periódicamente. :V
responderá del material que se le pueda confiar. '

Trad.ncfor bilingile.-Persona con dominio hablado y escrito
de un idioma extranjero, como mínimo: buena mecanografía.
perfecta ortografía y redacción española; su misión es traducir
noticias. libros técnicos y cuantos trabajos le encargue su su
penor.

Secretaria 4.-Realiza todas las tareas: de la Secretaria 3 y
adcm:í_" trabajos de secretariado a las órdenes exclusiva-,,, de un
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DIrector titular o suplente, co1abOl'ando eficientemetne con los
mandos de su Direeción Alcanza el grado máximo en. la per
fección de su trabajo aplicando criterios propios. sentido de res-
ponsabilidad y organización en las tareas de su cometido. Cola
bora estrechamente con su superior en la planifl.caeión de su
trabajo. tomando iniciativas en lOS límiteR detenninados por el
mismo.

Para el de-sempeño de esta fUnción se necesita. aparte de co
nocer perfectamente la taquigrafía y UllO o dos idiomas extran·
jeras, dotes de organización, trato social y un acusado sentido
<le responsabilidad. discreción e interé~ en el trabajo di' su Di
rf;.~ción

AdministralinQ 2.-Realiza las rnl.smas funciones que el Ad·
ministrat·ivo 1 con un grado máximo de eXPPrienda y res.ponsa·
biljdud.

CA'!'EGORfA 8

Contable 2.-Persona que afiade a una formación o expe
riencia de base adecuada un buen conocimiento de las normas
del grupo. Realiza trabajos de contabilidad general y es. res
ponsable. NI la medida de 10 posible. de ¡IDa parte especifica
de la eontabílídad

D€be seguir las directivas del Jefe de Contabilidad, procuran
do mejorax los métodos actuales con vista a una mayor eficacia.

Especialista Administrativo o Técnico l.-Persona de forma
ción o €:q¡erlencia de base adecuada. Tiene delegada la respon
sabilidad de tra.bajos administrativos o, técnicos de naturaleza
compleja. neeesitando iniciativa y decisión propia y gran capa-
cidad de colaboración con las otras unidades de trabajo de la
Empresa con las cuales puede estar trabajando. Puede tener
una o varias personas a sus órdene¡:;. de la¡:; cualp¡:; cooNlina

• t"l t,rabajo

CATEGORfA 9

Especialista Administrativo o Técnico 2.-Persona de forma
ción o experiencia de base adecuada. Tiene delegada la respon
sab1liaad de trabajos administrativos o técnicos de naturaleza
altamente especializada y puede conocer idiomas, necesitando
iniciativa y decisión propia y gran capacidad de colaboración
con las otras unidade.<:; de trabajo de la Empresa con las cuale-s
puede estar trabajando.

Puede tener relaciones directas con 101> servicios funcionales
de la. Sede y una o varias personas a sus órdenes, de las cuales
coordina el trabajo, ffi cuyo caso tiene el título de Jefe de
Servicio.

Contable 3.-Persona que afiade a lUla. formación o eXpe
rlE'ncia de base adecuada el perfecto conocimiento de las nor
mas del grupo.

Lleva parte o pártes de contabilidad general y es práctica·
mente capaz de traducIr todas las operaciones comerciales de
la Empresa, valorándolas. imputándolas y cla.s1ficándolas, con f'J
fin de sacar la cuenta de Pérdidas y Ganancias y Balance de la
Empresa.

Deb€ seguir las directivas del Jefe de Contabilidad. procuran
do me.1ol'aT los métodos actuales con vistas a una mayor efi
ciencia.

Traductor trilíngue.-Persona con dominio hablado y escrito
de dos idiomas extranjeros, como mínimo; buena mecanografía,
perfecta ortografía y redacción espafiola; su misión es, traducir
noticias, libros técnicos ~ cuantos trabajos de tradUCCión le
encargue su superior.

Jete de taller,-Persona con preparación teórica y práctica
en artes gráficas; su misión es reparar y mantener en buen
funcionamiento las máquinas del taller, así como dirigir el per
sonal afectado al mismo y aplicar los programas de fabricación
y cuantas normas recibe de su superior para la buena marcha
del taller..

Es responsable de las herramientas, útiles de trabajo, papel,
clisés y cualquier clase de material necesario Para el funcio
namiento del taller.

CATEGORÍI\ 11

An.alista jínanciero.-Persona con formación mercantil o
económica adecuada y experiencia en puestos similares. Asume
bajo su propia responsabilidad las funciones que se le enco~·
miendan. Su misión es de:

AnaliZar, proponer, implantar, coordinar y supervisar unas
nOl'mas financieras especificas. tales como:

- Gestión de cobro.
- Control de gastos.
- Estudio de precios.
- Análisis de costos.
- R~tabilidad. de inversiones.
-- Presupuestos y realiZaciones., etc.

Recoge las informaciones necesarias para. su función, valora
los datos, .redacta informes y presenta los resultados a la Dl
re('.dón Financiera..

a.eporta a la Dirección Financiera.
J¡>je adm.tnistrativo.-Persona con fo~ac1~ económica o

mercantil adecuada o con una gran expenenCIB. en problemas
administrativos.

Asume la r€:sponsabilid~d de un gnlpo de personas y fUllClo
nes administrativas, coordmando orgalllzando y ~ontrolando su
trabajo, e integrando sus actividades en el funCIonamiento ge-
neral {jf' todos los Df'p:utamentos de la Empresa.

C ..... TF.GORÍA 12

Jefr de Contallilidad.-Persona con fOl'mación mercantil o
económica a.decuada y experiencia demo8trada en sistemfl:s de
contabilídad nacionales e internacionales. Asume las funclOnet>
de organizar, gular. coordinar y controlar toda.'> las tareas pro-
pias de Contabilidad

Tiene bajo su responsabilidad. directa Ja aplicación de las
normas contables internacionales del grupo.

Colabora estrechament,e con la Dirección Fínanci~ra en to
dos los a¡:;unto.... relacionados con el <'entrol finanCIero de la
Empresa.

Reporta al DirC('tor Financiero.
,Teje dE' PersollaL~-·-Person.a con forma-ció-n adecuada y e.x

periencía demostrada en gestIón de personal. Asume las funcIO
nes de organizar. guiar. coordinar \'" controlar todas las tareas
propias de- Personal.

Tiene. ademá:~, bajo 81.1 responsabilídad dirocta la j1;estión de
los servidos generales de la Empr~sa. i?olabora estt:echamente
con la Dirección General y las dll'eCC10nes oper~tlVas en la
aplicación de las normas del grupo. Y su adaptación a las con4

die10nes locales
R€porta al Dirf'{'tor F'inf\nciel'o.

Médíro de Empresa

Definición' Licenciado O Doctor en Medicina y Cirugía, espe
cialista en Mf..-dicina del Trabajo y en poseiiion del «Diploma de
Médico de Empresa». .

Será el Jefe del Servicio Médico de Empresa. Depend~ra
sólo, de maDera directa. del Director gener&! o persona en qwen
delegue éste. . .

Funciones: Las sefialadas por el Regla~ento de serVICIOS
Médicos de- Empresa vigE'TIte, con arreglo a las normas emana
das de la O.S.M.E.

No existirá diferencia laboral alguna con los demás empl€a
dos, estando vinculado a la Empresa segun la Ley laboral vi
gente.

RRrnuneración y categoria: La rem1ffieraeión bruta anual
(con un total de catorct' pagas) será en proporción a uns. hora
diaria de trabajo y con la categorla que Re-fiala. el vigentE' Re
glamento de Servicios Médicos de ~presa en su articttio 89,

A. T. 8. de Empr~xa.

Definición' A T. S. o Practicante -en Medicina y Cirugía
(Grado Medió) Poseedor del «Diploma de A. T. S. de Empresa}),
dependerá dir~tarnentedel Médico de Empresa.

Funcione,,: Las que sean consecuencia de la aplicación 0.(>1
Reglamento de Servic1o.s Médicos de Empresa vigente, co1l arre
glo a las normas emanadas de la O.3.M E.

Recibirá el mismo tratD laboral que los demás empleados, con
plena vinculación con la Empresa, según la Le-y de Contrato de
Trabajo de 26 de enero de 1944.

Rémuneración Y categoría: La remuneración bruta anual (con
un total de 14 pagas) será en proporción a media Jornada y con
la categoría qUe sefiala el vigente Reglamento de Servicios Mé
dico..q de Empresa en su artículo 89.

Art. 6." PROMOCIÓN DEL PERSONAL.--Síempre que se- trate de
cuprir vacantes en unos puestos existentes o de nueva creación,
se cubrirán promocionando el personal de «Bull-General Elee
trie, S. A.», de categoría o grado inferior que reúna. las con·
diciones mÍnima.s de capacidad que aquéllos e,.;djan.

En caso de no existir personeJ. capacitado en la Empresa,
podrá ingresar personal ajeno a la misma. La Empresa comu
nicará 100 nombramientos Por escrito.

Art. 7.°. CoNCEPTOS REMUNERACIÓN.--Los conceptos remunera
tivos Salario base Y Plus de Convenio del Convenio· actual que
dan integrados en un solo concepto, denomÍnado Sueldo Con
venio.

Art. a.o PAGAS EXTRAORDINARIAS.-A efectos de simplificación.
se establece que las pagas extraordinaria,s. a partir de la vigencia
de este Convenio, serán dos, la del 18 de Julio y Navidad. que
se pagaran el dio. anterior laborable al 18 de julio y a,l 23 de
diciembre. respectivamente; su importe será igual a la última
mensualidaD percibida. CualqUier otra percepción, tales como
beneficios, fomento de la cultura u otras, quedan englobadas en
las cantidades anuales globales QUe figuran en la tabla de sa~

lario.~ de este Convenio.
Art. 9.'" INDEMNIZACIÓN VESTUARIQ.-Teniendo en cuenta el

tipo de trabajo de los Téenicos de_ Mantenimiento, se establece
una indetnrltzací'Qn para vestuario de 5.000 pesetas annales,
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Art. 10. ESCALAS DE SALARIOS.

Baremo de los salarios .?uncian comerc1.al

A partir del 1~lV-69

Nmnero de pagas: 14 (12 + ¿ extras)

Barem.o de los salarios Otras funcion~s

A partir del l-IV-fiY

NÚlnen:. de pagas. 14 (12 ~ 2 extras)

=----=-=::;:==....=:::==-

=====c========~--

A partir del l-IV~9

Número de pagas: 14 (12.;- 2 extras)

Baremo de los salarios ~ Función comercial

A partir del 1-IV·6Y

Número de pagas: 14 (12 .f- 2 extras)

:.,
4
:1
,1
:.1

ti-'i
G-7

e-7-9

Tarifa
Seguridad

SOelal

Slleldo CollVenhl

Bruto Brutü
men.":lual ~lnll,-ll

3.500 49.000, 5.300 74.200
3 6.500 Hl.OOO
4 8.000 1 t2.000
J 9.000 t~fi.OOO

6 11.000 154.000
7 13.000 lH2.000
8 15.000 21üJl00
9 17000 na.ooo

10 19.000 2fi6.000
11 22.000 308.000
12 25000 350.000

_._-

Esca¡ün

Del lunes mús próximo al 20 de septiembre al sábado más
próximo al 20 de junh cuarenta y dos horas tréinta mInuto:,
semanales.

El restA) de] aüo, tTeinta y CiDCO horas semanales.

La Empresa podrá estable~er rurnos de trabajo. previa auto
rización oncüü.

Art. 14·. HORi\'S EXTRAORDINARIAS y PLusEs.-Cuando las ne
cesidades del servicio lo requieran, la Empresa podrá proponer
a los empleados hacer horas extraordinarias. siendo de libre
aceptación por parte de éstos el realizarla.'t

ArL 1'1 ANTIGÜEIl'\.D.-~El sistema de antigüedad sera el c_ua·
trienio. a razón de 500 pesetas mensuale::; por cuatrienio, r(",'1
sables en ÍJ.mción del artículo 19-

Art. 12 1 COl\1PL~;lHENTO DF. SEGUR1D,\D SOClAL.-CUa!1Uo un
empleado se !lalle en situoción de baja por enfermedad f

accident,c, la Emp-resa abonani el complemento de la presla
cíón de la Se'-4uridad Social hasta cubrir hl totalidad del sueJdl
qUe disfnltab,'l en el mom-euto de causar baja

La negativa a permitir la visita médica do-mícíliaria ord('·
nada por la Empresa o la ausencia dei enfermo no notificada
PQdrá Rer cOll&iderada como falta muy grave y en tooo caso
producid la :1érclidn rJP f'slf' complemento.

n. SEGUROs.-La euota de compensación establecida en (01
Seguro de Aceidente volunhnio s€IWiá' en vigor dlmmtel:1
vigencia de este Convenio.

La Empresa .sE' l"csprv;::¡ f'l dereclw de integral' este beneficio
en otra fúrmula de seguro mú~', ventajosa paTa el personal tlHf'
Pudiera llegar a establecerse en el futuru.

Es firme propósito de la Empresa establecer un sistema <1('
Seguridad Social que cubra o {~omplemente contingencias pro
pias de la St.,guridad Social. para lo que realizará los P'€'rtí·
nentes est.udio,s jurídicos l,écnico,'l y económicos para la, im·
plantación que dlCho sistema. lleva consigo.

Art. 1:3 JORNAD,\ m: TRABAJo.-Teniendo en cuenta la impor
t.anda vHal que tiene hoy en día el material de tratamiento
de la información en el 8eno de Organismos oficiales y de
Empresas. en ciertos casos «Bull General Eledl'ic. S. A». debe
asistir a los clientes sin considerar la hora.

El personaj de la Empresa trabaja una medía de cuarenta
horas cnarenta minutos semanales. de acuerdo con los horarios
aproba-dos para la Empresa por las autoridadeS laborales.

El personal incluido en la función de mantenimiento y ser·
vicios auxiliares que tenga que seguir el míSIl1ó horario que
ellos, trabajará durante todo el año cuarenta horas cuarenta
minutos semanaJeR.

La Empresa, cuanJú las neceBidades Jo permitan, implantarú
de mutuo acuerdo el horarío que disfrute el resto del personal.

Sí por necesidades de la Empresa hubiera que cambiar el
horario normal de alguna de las personas de esta función. se re-
querirá (~l previo acuerdo de las partes afectadas. quedando
obligada la Empresa. en todo caso. a comunicarlo al interesado
con un periodo de preaviso de cuarenta y ocho horas.

A título de compensación. el personal que siga este horario
durant-e el ¡J€riodo de verano disfrutarú de una semana dp.
descanso entre elIde octubre y el 1 de abril siguiente o de 13
parte proporcinnaJ que le corresponda.

El resto del personal d.¡:>. la Empresa distribuirá esta media
de cuarenta horas cuarenta minutos semanales de la siguiente
forma:

4
4
4
4
3
2

5
5
4

5

1

1
1
1
1
1

1 Ó 2
1 Ó 2

Tarifa
Seguridad.

Social

TarUa
Seguridad

Social

Tarifa
I Seguridad
i Social

1------
1
I

Bruto
'tnual

56.560

154.000
191.800
215.600
250.600
301.000
4;14.600

396.200
434,000

Bruto
anual

79.170
112.000
154.000

Bruto
únufI,l

'282.758

441.098

169.652
226.198
282.758
339.304
395.850

Co!lV,>níD

Fu.nción de ma,ntenimiento

4,040

Sueldo Convenío

11.000
13.700
15.400
17.900
21.500
22.900

28.300
31.000

5.655
8.000

11.000

20.197

31-507

t2.118
16.157
20.197
24.236
28.275

1__ ~ue~dO

'

Bruto
,_ mensual

Esca.lón

Baremo de los salaríos

Escalón

Baremo de los salarios - Función comercial
A pa1tir del l-IV-69

Nfunero de pagas: 14 02 + 2 extras)

PerforiBta .
Perforista-Yeriiica· I

dora I

Monitor .
Monitor principal i

. I

maca.lón

Sueldo ConvenIo

Hueldo Conv'·nio
rarlfa

Escalón Seguridad
Bruto Bruto Socia!

mensual anual

Operador
p;iüch;aí':.: 5.300 14.200 5

Operador 6.500 91.000 5
Programador 10.502 147028 4
Programador pTinci-

pal 12.926 180.964 4
Analista.

p~in~ip'aX'::: i
15.714 '219.996 2

Analista 18.581 260.134 2
Técnico Sistemas ... , 21.812 305.368 2
Técnico Sistemas

principal ............. 24.236 :139.304 2

Ingeniero Sistemas o •• ;

Ingeniero Sistemas I
principal , :

rngen1ero Comercial I
principiante "1

Ingeniero Comerciall i

Ingeniero CCI'lllerCia121
Ingenlero Comercial 3
Ingeniero Comercia14

Prineip1ante •• ;•••••••••
1.0 Escalón .•••••••••' ..
2.\l Escalón. .
3.0 E.scaJ.ÓIl .• ,•••••••.••
4.° Escalón ..•.•.....•..
Perito ., .
Jefe grupo o Inge-

niero ,.•.••••.••.••••••••
Jefe sector..•....•...••.•

Broto
, mensual

--------- i ~-----.
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1. Haras normales

Serán las qUe constituyen la jornada normal de <-~ada díu.
El valor de la hora normal se determinará en cJda caso

con arreglo a la siguient,e fórmula:

Salario bruto anual + antigüedad anual
\':1101' hora normal 0':0 --- •• ~ _

40,66 x 5~~

11. liora extraordinaria.

El cómputo de las horas extraordinarias se realizará sobre la
base de cuarenta horas cuarenta minutos semanales. Se abo
narún estas horas de la manera siguiente:

Rom diurna: 14fi por 100 del valor de la hora normal.
Hora de domingo o festivo: 180 por 100 del valor de la hora

normal.

Se entienden por lloras de <iomingo las lloras del sábado
catorce horas al lunes siete horas. .

Por hor-as de día festivo, las horas de la víspera veintidós
horas al día siguiente siete horas.

Gompensaciún:

Cuando las necesidades del servicio lo autoricen, se podrá
compensar por horas de descanso horas extraordinarias en un
140 por 100 de su valor. Estas compensaciones serán de libre
aceptación por parte del personal y comunicadas al interesado
por escrito.

No se compensar~ ninguna hora extraordinaria nocturna o
;JL día festivo.

UL Plu.<;es

Plus de nocturnidad: Se aplicará a las horas trabajadas
\.:·nt1'8 las veintidós horas y las siete horas un recargo del
.1-0 por 100 sobre el valor de la hora normal.

-:- Plus de turno de noche: Se aplicará a todas las horas
{¡'-·i "urna de noche un recargo d~l 20 por 100. a condición de
que el turno tenga, al menos, cuatro horas de noche.

Art. 15. DEsPLAZAMIENTOS

'1'raslad.os

i)ualldo las necesidades del servIcio 10 requieran, la Empresa
.l;,J{lrá desplazar temporalmente o definitivamente a sus empJ.ea
rlOf:. con arreglo a las condiciones que se estipulan a conti
nuación:

1.1. Traslado en territorio nacional:

U.L Traslada temporal.
Definición: Aquel desplazamiento a un lugar de trabajo dis

tinto del habitual que implica cambio temporal de residencia
001.' un período máximo de seis meses.

Aceptación: Los traslados temporales serán de libre elecc1ón
po!' parte de la Empresa. En caso de empleado cabeza de fa.
milia, se rese-rvan el derecho de aceptaeióll del traslado siempre
que eXIsta personal soltero de la misma categoría, formación v
aptitudes. ~

Compensación: Dietas conforme al baremo en vigencia de
la Empresa. Los cabeza de familia tendrán derecho al reembolso
df-' los gastos de locomoción de su familia cuando el traslado sea
por un plazo 'Superior a un mes, y gastos de tranSiPortes de sus
e~lBeres. ida y vuelta cuando el traslado sea por un plazo supe
no,. a tres meses. El traslado de los enseres debe estar asegu
rn(10 por la Empresa que haga el transporte.

Todos 10.<; empleados, excepto los cabeza de familia que se
~·l;\,:'placen con su familia, tendrán derecho a disfrutar dos días
la borabres de vacaciones por trimestre vencido, cuando la es
tancia sea superior a tres meses continuos En dicho caso. la
fé'Cha se fija;rá de acuerdo con el J·efe jerárquico, según las nece
:'.~~ad~8 de su misión, abonando la Empresa los gastos de lacomo
(:Wll, Ida y VUelta. al punto de origen del empleado.

1.1.2, Traslado definitivo~

Definición: Aquel desplazamiento a un lugar de trabajo dis
tillt:O al que se venían prestando los servicios que implica un
cambio de residencia definitivo o superior a seis meses.

Aceptación: Los traslados definitivos serán de libre aceptación
por parte de los empleados en todos los casos.

Compensación: Las condiciones económicas se acordarún por
{'saito de una forma global previamente 3. la realización del
lnismo.

1.2:. Traslado en territorio extranjero:

Definición: Aquel despls7iamiento a un lugar de trabajo fue~
l'a de España que implica un cambio de residencia temporal
que, como máximo, será de ocho meses o definitivo.

Aceptación: Los traslados definitivos serán de libre aee¡pta
ción por parte de los empleados en todos los casos.

Compensaciün: l..as condiciones económicas se acordarán me
diante (:Qntrato esp€Cial previamente a la realización del mismo,
Se concederá una semana de permiso al finalizar la estancia,
sí ésta es s:uperior R tre<; meses continuos.

Lo:; tnté:lado;.; para formación Inicial o complementaria rete
rklos <l los que puedan realizarse tanto en territorio nacional
('omo en territorio extranjero, no se regirán por estas normas.
salvo e1l lo referente a los períodos de permiso. de a~u€rdo con
las condiciollt';" esp.ecificadas antes.

Lus medIos de tnlllspmt.€ a emplear en los desPlazamientos
8€ráu Cúnformes con laR normas de la Empresa, previa consulta
con {'-1 Jm'ado de Empre-RfL

DesplazanMP ll t{),';

Todos los. desplazamientos entre los locales de la Empresa y
los lugares de trabajo y entre ellos. serán reembolsados POI'
«Bull General Electric, S. A.». Asimismo. c"!l8ndo el personal se
desplace directamente desde su domicilio a un cliente o vicever
sa, la Empresa le reembolsará el í:w.porte del desplazamiento des..
de la Sede a dicho cliente. En las ciudades donde no existe Sede
oficial de la Empresa, se considerará como tal el hotel principal
definido por la Dirección y situado dentro del casco urbano.

Estos desplazamientos se efectuarán utilizando los servidos
públicos nonnalf:'s, y A-n t:axi o vehículo prOpio cuando así 10
autorice lfl Empresa..

Art. W. DIEnE>

l. Naoonales: Se aplicará el baremo de las dietas fijado~
la Empresa después de haber consultado al Jurado de Empresa.

2. Extranjero: Se aPlicarán los baremos de dietas fijados
por el Grupo Internacional B-GE establecidos para los diversos
paises y aplicables para todas sus filiales.

Art. 17. PP.ÉSTAMOS.-Los empleados tendrán derecho a la
concesión de préstamos ;;;in interés por parte de la Empresa, en
caso de enfermedad u otro motivo de tipo humanitario. reem
bolsable en un máximo de veinticuatro meses de plazo.

Las solicitudes de l}réstamo por otros motivos pueden trami
tarse, a peticíón del interesado, a través del Jurado de Empre
sa, para que éste emita su informe y lo pase al servicio de
Per&ounal, que lo p1W€ntará a la birectión, quien hará infortnar
de su decisión al Jurall.o.

Dichos préstamos serún a.valados, dentro del cuadro de las
posibilidades financieras de la Empresa, ante una Entidad ban
caria. siempre que las posibilidades de devolución del solicitante
sean compatibles con sus ingresos en la EmPresa.

Los gastos e inte:resee derivados del préstamo bancario co
rrerán la mitad a cargo de la. Empresa y la otra mitad a cargo
del solicitante. En el caso de que el bene1lciarlo de un préstamo
causara baja f'fi la Empresa por la causa que fuere, vendra
obligado a devolver a la misma el saldo que le reste del présta.
mo si lo concedió ésta; respecto a los préstamos bancarios, la
Empresa cancelará el aval en el momento en qUe el empleado
cause- baja.

Art. 18. CONTRATOS DE fllJ'l'OMÓvzu:.s DE TURISMO.~Los emplea
dos qUe tengan contrato de utilización de automÓVil de turismo
con la Empresa tendrán derecllo 11 ser reembolsado;,; según el
barf'mn establecido pm' la Empresa.

Art. 19. REVISIÓN DE SALARJ:OS.-GOU objeto de mantener el
poder adquisitivo de los sueldos, la Empresa ~fectuará al año de
vigencia del Convenio Colecttvo (dÍR 1.0 del mes siguiente- al de
la inserción en el «Boletín Oficial del Estado») un, reajuste au
tomático de los mismos, aplicando el cueficiente medio de aumen
to del costo de la vida. Para hacer este cdlcWo. se aplicará la
sigui€<l1te fórmula:

í'
8',,,,,,Sx-_··

j

en donue S' = Sueldo nuevo.
S:= Sueldo antiguo.
I c- Indice publicado por el Instituto Nacional de Eg...

tadística, referente al costo de vida según el cou
.:unteo nacional, correspondiente al tercer mes aTI.
t-erior a la fecha del cálculo.

,:oc Idem, correspondiente al terCer mes anterior a
la. fceha de la última revisión, o de la entrada en
vigor del O:mvenio para el caso de la primera re
visJón.

Art. 20. VACAC¡ONE"",-Se acuerda que laS vacaciones se dis
frutarán desde elIde j1Ulio hasta el 30 de septiembre. Excep
cionalmente, y por necesidades de servicio, la Empresa podrá
proponer a cualquiera de los empleados diafrutar sus vacaciones
fuera del período mencionado. Siempre que las dos partes estén
de acuerdo. En principio. las vacaciones se disfrutarán ininte
lTumpidamente, salvo acuerdo en contrario por ambas partes,
en cuyo caso 11n período deberá ser superior a siete dias. :En



3526 4 mtlJ'Zt) 1970 B.O, del E.-Núm. 54

período de vacaCÍones se rtÍ)onaL¡ lfjfflf"í¡,d:'\~r:~lJ'I.' nn't-·;, dd elJ!"""
í'nlte de las mi"3mas

Los f"mpleado..<;¡ de nuevo Íllgn'so qUt' ",] dU de Juoio f:ú
lleven un año de antigüedad deberán disfrutar las vacaciones;
en proporción al tiempo que llevan trabajrmdo en Jn Empresa.
contando desde su ingreso hasta 1"1 1 de junio.

Para el cómputo de los días dI' vacaciúnes ;~ disfrutar se
contará la antigüedau hasta t>l 1 {j,.. ¡BlrIU dt' t'fHla "ilO con
arreglo 11 la siguienlp escala'

Al<t. 2L F.sCAI.AFÓN.~---A!lualmen\t' la ;~mpresSL pUbHcarú en
el primer trime."tre del año un eBeal::Hi'ln qU(~ comprenda todo:;
los empleados, con especificación de:u categoría f>Ü qUe se (>H"
euentran encuadrados, después df' haber Pl'aJuado:,os r~s,lllt.ado.<i,
y méritos de cnda f'mpleado durnnt,p ~1 aÚ'.1

Art. 22 DISCIPLI.NA,-La actividad d.el persona! se reflejar:),
en los partes y controles de f;Jpo intf'rl1u ~stablecidos pO!' la
Empresa, que pondrán de l'p.-líev{' km1.o In. presencia como f':l
trabajo reali'zado, n fin de fiumr-nLn pfi ]0 po~il)¡~ ia pl"odlle·
t'iv1dad.

ArL 23. S.'\NCIONFs.-Oualquier sanción impuesta por lu Em~
presa contra un empleado deber:.', notificarse por escrito al Ju
rado de Empresa o, en su defecto, a los f'nlaces sindicales {'ua··
renta y ocho horas antes de su nol:ifi¡'ación al interf'sado.

iN ArL 24. VIGILANCIA DEL CONVENlo.-Pnra la vigilancia del
estricto cumplimiento del presente Convenio se nombrará una
Comisión Mixta permanente,> formada por tres 11:'prest'ntantes
de la Empresa y tres VOCales del .Jurado de Emorern, presIdida
por el Presidente dE'l Sindicato Nadonal ¡le1 Metal o persona
en qUien delegue.

Mf'nos de 3 aúas dI"- anU:;~jf:'(bd

;:: aflo~ oe antigüedad
4 míos de antlgü~dad .....
7 años de antigÜedad.

1tl ailos df~ ant,iB,'üedad

dias niltUrulf'~

'~.j dÜL'" naturaJf'c.
~.~3 di,-1$ naturnJf>~

29 días natural€p
:m ·(1j[t.:'. n;l!:11ralf.':-'

agSOLUCJON dl: la Delpgadtm PTC/l'jndal de Tü'
rraq01lu por la (ji/e .':e /mt.ori:-:a tI d-eclam la 1f;ti
lidad pl¿blica {"n Clinf'l"t'to dp la. 'ímtal¡¡'-'j,¡n ('lecinca
(¡W: se rita,

Cnmplidos los tTtimites reglaJlWl1larlOS eH el. expedit'nte in·
coado en esta Delegación Provincial, a ¡nStancHl de. (,j1'nerzas
Eléctricas de Catalulia, S. A.)}, con domicHio en Banelona, pla
;r,a de Catalufla. 2, svEcitnndo autorización para la. iw:;tal~c~~llJ
v declaración de lltilíclad pública. a 10}; efectos de la imposlclon
;.ifl' fRl'vidmnbl'e de paRO. de las inMalaeiones eléctricfl,<\ t'uyn-,:
('arac(eristie:t"i U:en.ka."i prlndp;\les'<\m 1:1" Sift'llif'nlj'''':

Referencia: ¡ 518
Origen (le 1:) linp;1 Apuyü nÚllh':'¡¡ gj 01" !~! Ji!W:J ('hr'rta-Al-

llover. ..
1'~inal de ht linea: I~, T. ({Val! ele LldP)).
Té-rmil1ú lllllllieipul a qUf" n ¡(-eL!. ¡'!lt"rtrl
Tensiún de ,;.en·lcio: 6 K_y
Longitud en kilómell'ü"i: 0.017_
Conductor. Cobrf' dI" :~ pi)r ](; milirnf'tru,; OludruJiY; de- se,>

c.Ión
1\-'hlkrhd d~ apoyos. Mil(,lt'n-t

¡.:'3!a("/ón tnu ""1' Ytm Wú;r¡J

Tipo: intemperie,
P0lelleia: 10 K VA..
Relación transformación: 6.000/3&0 V,

Esta Dele-gación ProvinciaL en cumplimienr.o de lo dispue:>
to en iDS Deeretoo ~617 v 2619 de 196(;. de 20 de octubl"e:Ley
10/1966 de 18 de 010.1'7,0: DecreLo 1775/1967, de :.-J2 de julio:
Le", df'" 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eli'c
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modifiCAdo po!'
orden ministerial de 4 di' enero de 19G5), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea solicitada con b E. r
qlle se cita y dec.1arar la nUlidad püblicu ~ la misma u los
efectos de la, imposición de la servidumbre de paso en las con
cticiones, alcance y limitaciones que e~;tabJeee el Reglament.o de
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2fH9 de 196ft .

Tarragona, 5 de febrero de Hl70.-FJ Delegado pl"Gvlnc:l'~~],

Sa,bino Colavidus AJfarü.--J.40::"'C

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION dt~ fu [h-:ieq,wiún !"'rOl'Ílu;lal dt' 'fa
iragona. por la que 81': üútariza 1I d-e(.>lara la uti~
lidad puolica NI. (·on,~7'r,.,til lie la in.<,·taladoll plé(·1T~I'lt
qae se cita.

ClUllplidos los tr¡unites l'eglaUl€fllarios en el eXlkdiente in~
ooa:do en esta Delega-ción PrOVincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, R. A.». ron domicilio en Barcelona, pla~
za ele Oatalufia, 2, solicitando autorizaeión para la instalación
y ciecl.'a.tación de utilidad púbJica, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de ras instalaciones eléctricas eUYS,s
característ·icas técnicas princjpale~' son las sigui{!'IJtes:

Referencia: 1.512.
Origen de la línea: Apoyo nUmer0 lA'; de la linea. Roqueta,::·

santa Bárbara.
Final de la línea: E. T. «Triay»).
Término municipal a que afec!;1: Tortn"::l.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,165.
Conductor; Cobre de 3 por :::1 milimj~tro,s cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madf'ra.

Estactón tr!1n;~jünna-dar«

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 .KVA.
Relación transformación; 25JJD11,'380V,

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de mamo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío:
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de L~n.eas Eléc~

tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (tDOdlfJC<.'l,do por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965). ha resul;'lto:

AutoriZar la instalación d.e la Enea solicirada con la K T
que se cita y declarar la utilidad pública de la misma a lo:>
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con· j
dicianes, alcance y hmitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de ]9G6.

'1'a1Ta$Ona 4 de febrero de 197n~El Delegado provincial Sao
bino Cdla.'Vidas Alfaro,-L463-C,

rt.ESOLlJCION de la· Delt'(fudón Prü¡;úu:,'iu! dE" '1'a
rraglfllQ por la que se mltorf~~ y aec{ara' l~ 'uh
hdad. pitblica 1-'71 foi¡l"reto (]f' la. untalaewn ~'ledrl('a

<iN i' s,': ci ta.

Cumplidos 108 lhlmite";; reglament:u·io.: en 01. eXlx"<ii€_tlt'" in
eoOOo en es! a Delegación PrOVincial, ü mstanclU de lct"Uel'ZU:"
Eléctricas de Cataluña, S. A.>j, ('on domicilio en Barcelona. pl::\
'la de Catalufla, 2, solicitando autorización para la i.n.8tal~(;i~m

y declaraclun di':' uC!lidad pública.. a los efectos de la unposl('.lon
de senidlUllbl'e de paso, de las Instalaciones eléctricfloS cuyas
característ.ic,ns técnicas prlnclps-les gon las siguientes:

Referencia: 1.349.
Origen de la linea' Apn</o número Uf) de h EIl;~t1 T3IT'.lgO-

na-Vall,,>.
Final de la hnea: E. T. «Aumatella».
Termino municipal a que afecta: constnnti..
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: O,34[).

Conductor: AI-Ac. de a por ~17,87 mililfif'tl·o.", (~l1adnu:Jos de sea
('jon.

Mat;Pfial de apoyos: Madera.

Fstacir.m lrallsfcrrmadora

Tipo: Intemperie.
Poumcia: 100 KV A.
Relaeión transformación: 'l5.000;:{Bo-2:JO V.

Esta .Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues~

to en los Decretos 2617 y 2619 de 196f:i, de 20 de octubre; Ley
10/1966 de 18 de marzO; Decreto 1775/1967, de 22 de jubo;
Ley de' 24 de noviembre de 1H39 y Reglamento de Lineas Eléc·
t.ricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por
orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T.
que se cita v declarar la utilidad pública de la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones qUe establece el Reglamento de
la Lev 10/1966, al}fobado por Decreto- 2619 de 1966.

Ta!'Tagona, 5 de febrero de 1970.--El Delegado provincjal, Sa
bino Colavidas Alfaro,-1.461-f'

Rl','SOUJCJON de la Deleqación Pr01?indal de Ta
r¡'Qf)onu par la que 8'e aútoriz~ JI dec~l!Ta .la 11.1i
lidad pública en concreto de la m,~tala.eHJlI eiedIto_Y!
'¡IIe se cita..

Cwnplidos lDS trámites regla.meptarios. en el. expediente in
coado en e¡.;ta Delegación Provmclal, a mstancla de «Fuerzas
Eléctricas Of" Cataluña, 8. A,j) con domicilio t"n :Barcelona, p]¡:l~


